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Artículo 1.7.1. Conciliación fiscal. La conci-
liación fiscal constituye una obligación de ca-
rácter formal, que se define como el sistema 
de controlo conciliación mediante el cual los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementario obligados a llevar contabili-
dad, deben registrar las diferencias que sur-
jan entre la aplicación de los marcos técnicos 
normativos contables y las disposiciones del 
Estatuto Tributario. 

La conciliación fiscal contendrá las bases 
contables y fiscales de los activos, pasivos, 
ingresos, costos, gastos (deducciones) y 
demás partidas y conceptos que deban ser 
declarados, así como las diferencias que 
surjan entre ellas. La cifras fiscales reporta-
das en la conciliación fiscal corresponden a 
los valores que se consignarán en la Decla-
ración del impuesto sobre la Renta y Com-
plementario. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETO 1998 30 NOV  2017

El artículo 137 de la Ley 1819 de 2016, señala que sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 1314 de 2009, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán llevar un sistema de 
control o conciliaciones de diferencias que surjan entre los nuevos marcos técnicos normativos con-
tables y las disposiciones del Estatuto Tributario y estas últimas dan como resultado la base fiscal. 

Con relación a lo anterior el Ministerio de Hacienda expide el decreto 1998 de  del 30 de noviembre, 
en el cual se reglamenta las conciliaciones; calificado por los expertos tributarios como un buen de-
creto,  la solución es el registro de diferencias en cuentas complementarias.

Reglamentación de la 
Conciliación Fiscal

Por el cual se sustituye la Parte 7 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar la Conciliación Fiscal de 
que trata el artículo 772-1 del Estatuto Tributario.

DECRETA

ARTíCULO 1. Sustitúyase la Parte 7 del Libro Primero del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, la cual quedará así: 

“PARTE 7.” INTERRELACIÓN CONTABLE Y FISCAL
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La conciliación fiscal está compuesta por los 
siguientes elementos: 

1.   El control de detalle. Corresponde 
a una herramienta de control implemen-
tada de manera autónoma por el contri-
buyente, la cual contiene las diferencias 
que surgen entre los sistemas de recono-
cimiento ‘y medición de la aplicación de 
los marcos técnicos normativos contables 
y las disposiciones del Estatuto Tributario 
y detalla las partidas conciliadas a que se 
refiere el numeral 2 de este artículo. 

El control de detalle deberá contener como 
mínimo: 

a.   Su diligenciamiento, deberá reflejar de 
manera consistente el tratamiento fiscal 
de las transacciones o hechos económi-
cos que generen diferencias de recono-
cimiento y medición entre lo contable y 
fiscal.
b.   Deberá garantizar la identificación y 
detalle de las diferencias, a que se refiere 
el inciso 1 de este artículo; así como el re-
gistro o registros contables a los cuales se 
encuentra asociadas. ‘ 
c.   Registrar las transacciones en pesos 
colombianos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo  868 - 2  del  Estatuto 
Tributario. 
2.   Reporte de conciliación fiscal. Co-
rresponde al informe consolidado de los 
saldos contables y fiscales, en donde se 
consolidan y explican las diferencias que 
surjan entre la aplicación de los marcos 
técnicos normativos contables y las dis-
posiciones del Estatuto Tributario. 

Este reporte constituye un anexo de la 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario y hará parte integral de la 
misma, debiendo ser presentado a través 
del servicio informático electrónico, que 
para tal efecto establezca la Unidad Admi-
nistrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales ~DIAN. 
Parágrafo 1. Cuando el contribuyente co-
rrija la declaración del impuesto de renta 
y complementario, también deberá corregir 
el reporte de conciliación fiscal y el control 
de detalle si a el/o hubiere lugar .. 
Parágrafo 2. Cuando las diferencias no 
corresponden a los sistemas de recono-
cimiento y medición de los marcos téc-
nicos normativos contables y las dispo-
siciones del Estatuto Tributario, no será 
necesario llevar la herramienta de control 
de detalle a que se refiere el numeral 1 
de este artículo. Cuando existan diferen-
cias y estas se pueden explicar e identi-
ficar a través del reporte de conciliación 
fiscal, no será necesario llevar el control 
de detalle. 
Parágrafo 3. El control de detalle, tam-
bién puede ser utilizado por los contribu-
yentes para controlar las diferencias que 
surjan entre el reconocimiento y medi-
ción contable y fiscal de otros tipos de 
impuestos. Cuando una norma de carác-
ter fiscal determine un reconocimiento 
y/o registro con efectos contables y es-
tos tengan un tratamiento diferente a lo 
preceptuado en los marcos normativos 
contables y el marco conceptual, este se 
realizará a través del control de detalle. 
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Artículo 1.7.2. Sujetos obligados a presen-
tar el reporte de la conciliación fiscal. Se 
encuentran obligados a presentar el reporte 
de fa conciliación fiscal, los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementario 
obligados a llevar contabilidad o aquellos que 
de manera voluntaria decidan llevarla. 
No estarán obligados a presentar a través de 
los servicios informáticos electrónicos el re-
porte de conciliación fiscal, los contribuyentes 
que en el año gravable objeto de conciliación, 
hayan obtenido ingresos brutos fiscales infe-
riores a 45.000 Unidades de Valor Tributario 
(UVT). 
Sin perjuicio de lo anterior, el reporte de con-
ciliación fiscal deberá estar debidamente dili-
genciado en el formato que se prescriba para 
tal fin y encontrase a disposición de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales DIAN- cuando esta 
lo requiera.

Parágrafo 1. Los obligados a llevar conta-
bilidad o quienes decidan llevarla de ma-
nera voluntaria, deberán actualizar el RUT 
con el grupo contable al cual pertenecen, 
so pena de hacerse acreedor de las san-
ciones de que trata el artículo 658-3 del Es-
tatuto Tributario. 

Parágrafo 2. El contenido, las especifica-
ciones técnicas, plazos de presentación 
del reporte de conciliación fiscal, serán 
prescritas por el Director General de la Uni-
dad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

Así mismo, el Director General de la Uni-
dad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
podrá determinar los contribuyentes que 
deban presentar el reporte de conciliación 
fiscal como anexo a la declaración del’ im-
puesto sobre la renta y complementario, 
independientemente de los que cumplan 
el presupuesto establecido en el inciso se-
gundo de este artículo. 

Parágrafo 3. No se encuentran obligados 
a la conciliación fiscal de que tratan los íl ; 
artículos 1.7.1. y 1.7.2. de este Decreto los 
no contribuyentes del impuesto de renta y 
Ji: complementarios, salvo que por disposi-
ción especial se encuentren gravados con 
el impuesto sobre la renta y complementa-
rio por alguna de las operaciones o activi-
dades que realicen. 

Artículo 1.7.3. Conservación y exhibición de 
la conciliación fiscal. La conciliación fiscal de-
berá conservarse por el término de firmeza 
de la declaración de renta y complementa-
rio del año gravable al cual corresponda, de 
conformidad con el artículo 632 del Estatuto 
Tributario, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 962 de 2005 y el artículo 304 de la Ley 
1819 de 2016, y ponerse a disposición de la 
Administración Tributaria, cuando ésta así lo 
requiera. La conciliación fiscal tendrá pleno 
valor probatorio en los términos de los artícu-
los 772 a 775 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Espe-
cial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales -DIAN-, en uso de las facultades 
otorgadas por el parágrafo del artículo 684 
del Estatuto Tributario, podrá solicitar la 
trasmisión electrónica del control de deta-
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lle a que se refiere el numeral 1 del artículo 
1.7.1. de este Decreto. 

El Director General de la Unidad Adminis-
trativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, prescribirá los 
términos y condiciones para estos efectos. 

Artículo 1.7.4. Prescripción del reporte de 
conciliación fiscal. El formato para el repor-
te de la conciliación fiscal, será definido por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales con por lo menos con dos (2) meses 
de anterioridad, al último día del año grava-
ble anterior al cual corresponda el reporte de 
conciliación fiscal. En todo caso la no pres-
cripción del mismo, se entiende que continua 
vigente el del año anterior. 

Parágrafo transitorio: La U.A.E. Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
definirá para el año gravable 2017 el for-
mato de reporte de la conciliación fiscal a 
más tardar el 29 de diciembre de 2017 y 
las especificaciones técnicas, los plazos y’ 
condiciones de presentación serán prescri-
tos antes del 31 de marzo de 2018.

Para el año gravable 2018 se prescribirá 
el formato de reporte de conciliación fiscal, 

las especificaciones técnicas, los plazos y 
condiciones de presentación a más tardar 
el 31 de octubre de 2018. 

Las condiciones y requisitos del control de 
detalle a que se refiere el numeral 1 del ar-
tículo 1.7.1. de este Decreto, aplicarán a 
partir del año gravable 2018. En todo caso 
para el año gravable 2017, los contribuyen-
tes deberán probar las diferencias que re-
sulten entre lo contable y lo fiscal bajo los 
sistemas que tengan implementados y los 
medios de prueba idóneos. 

Artículo 1.7.5. Incumplimiento. El incum-
plimiento de la obligación formal de la con-
ciliación fiscal, se considera para efectos 
sancionatorios como una irregularidad en la 
contabilidad, sancionable de acuerdo con el 
artículo 655 del Estatuto Tributario. 

Artículo 1.7.6. Moneda funcional. Cuando el 
contribuyente lleve su contabilidad en una mo-
neda funcional diferente al peso colombiano, 
para efectos fiscales deberá tener a disposi-
ción de la administración tributaria, el detalle 
de la conversión de la moneda funcional al 
peso colombiano, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 1.1.3. de este Decreto.” 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
sustituye la Parte 7 del Libro Primero del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 30 NOV 2017 
Dado en Bogotá D.C., 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA
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Aguinaldo Tributario
Ministerio de Hacienda y Crédito Público
DECRET0 1951 ( 28 de noviembre 2017 )    

Plazos para declarar y pagar en el año 2018
NORMAS GENERALES

“Artículo 1.6.1.13.2.1. Presentación de las decla-
raciones tributarias. La presentación de las decla-
raciones litográficas del impuesto sobre la renta y 
complementario, de ingresos y patrimonio, impuesto 
sobre las ventas, impuesto nacional al consumo, mo-
notributo, retenciones en la fuente y autorretenciones 
se hará por ventanilla en los bancos y demás enti-
dades autorizadas para recaudar ubicados en el te-
rritorio nacional, salvo aquellos contribuyentes y res-
ponsables obligados a declarar virtualmente quienes 
deberán presentarla a través de los servicios informá-
ticos electrónicos. 
Las declaraciones del impuesto nacional a la gasoli-
na y ACPM, gravamen a los movimientos financieros 
-GMF, impuesto a la riqueza, declaración anual de ac-
tivos en el exterior, declaración de renta por cambio 
de la titularidad de la inversión extranjera, informati-
va de precios de transferencia e impuesto nacional 
al carbono se deberán presentar en forma virtual a 
través de los servicios informáticos electrónicos. 
Los plazos para la presentación y pago son los seña-
lados en el presente Decreto.”
Artículo 1.6.1.13.2.2. Pago de las declaraciones y 
demás obligaciones en bancos y entidades auto-
rizadas para recaudar.  El pago de los impuestos, 

retenciones, anticipos, tributos aduaneros, sanciones 
e intereses en materia tributaria, aduanera y cambia-
ria, deberá realizarse en los bancos y demás entida-
des autorizadas para el efecto, en la forma estableci-
da en los artículos 1.6.1.13.2.45. y 1.6.1.13.2.46. del 
presente Decreto.” 
“Artículo 1.6.1.13.2.3. Corrección de las declara-
ciones. La inconsistencia a que se refiere el literal d) 
del artículo 580 del Estatuto Tributario podrá corre-
girse mediante el procedimiento previsto en el artí-
culo 588 del citado Estatuto, siempre y cuando no se 
haya notificado sanción por no declarar, liquidando 
una sanción equivalente al dos por ciento (2%) de la 
sanción por extemporaneidad prevista en el artículo 
641 ibídem, sin que exceda de mil trescientas (1.300) 
UVT ($ 43.103.000 año 2018).”
Artículo 1.6.1.13.2.4. Cumplimiento de obligaciones 
por las sociedades fiduciarias. Las sociedades fidu-
ciarias presentarán una sola declaración por todos 
los patrimonios autónomos, salvo cuando se configu-
re la situación prevista en el numeral 3 en concor-
dancia con el inciso 2 del numeral 5 del artículo 102 
del Estatuto Tributario, caso en el cual deberá pre-
sentarse declaración individual por cada patrimonio 
contribuyente. 
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La sociedad fiduciaria tendrá una. desagregación de 
los factores de la declaración atribuible a cada patri-
monio autónomo, a disposición de la Unidad Admi-
nistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, para cuando ésta lo solicite. 
Los fiduciarios son responsables por las sanciones 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones for-
males, a cargo de los patrimonios autónomos, así 
como de la sanción por corrección, por inexactitud, 
por corrección aritmética y de cualquier otra sanción 
relacionada con dichas declaraciones. “  
Artículo 1.6.1.13.2.5. Formularios y contenido de 
las declaraciones. Las declaraciones del impuesto 
sobre la renta y complementario, monotributo, de in-
gresos y patrimonio, por cambio de la titularidad de 
la inversión extranjera, impuesto sobre las ventas, 
gasolina y ACPM, impuesto nacional al consumo, de 
retención en la fuente, impuesto a la riqueza, decla-
ración anual activos en el exterior, gravamen a los 
movimientos financieros, informativa de precios de 
transferencia e impuesto nacional al carbono, debe-
rán presentarse en los formularios oficiales que para 
tal efecto señale la Unidad Administrativa Especial Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, a 
través los servicios informáticos electrónicos o docu-
mentales. 
Estas declaraciones deberán contener las informa-
ciones a se refieren los artículos 260-9,298-1,298-
8,512-6, 596, 599, 602, 603, 606, 607, 877 Y 910 del 
Estatuto Tributario, 170 de la Ley 1607 de 2012 y ar-
tículo 222 de la Ley 1819 de 2016. 

Parágrafo. Las declaraciones del impuesto sobre la 
renta y complementario, monotributo, de ingresos y pa-
trimonio, por cambio de la titularidad de la inversión ex-
tranjera, impuesto sobre las ventas, gasolina y ACPM, 
impuesto nacional al consumo, de retención en la fuen-
te, impuesto a la riqueza, declaración anual activos en 
el exterior, gravamen a los movimientos financieros, 
informativa de precios de transferencia .e impuesto na-
cional al carbono deberán ser firmadas por: 
a)  Los contribuyentes o responsables directos del 
pago del tributo, personalmente o por medio sus re-
presentantes a que hace relación el artículo 572 del 
Estatuto Tributario y a falta de estos por el administra-
dor del respectivo patrimonio. 
Tratándose de los gerentes, administradores y en ge-
neral los representantes legales de las personas jurí-
dicas y sociedades de hecho, se podrá delegar esta 
responsabilidad en funcionarios de la empresa desig-
nados para el efecto, en cuyo caso se deberá informar 
de tal hecho a la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas o a la Dirección Seccional de Impuestos co-
rrespondiente, una vez efectuada la delegación y en 
todo caso con anterioridad al cumplimiento del deber 
formal de declarar. 
b)  Los apoderados generales y mandatarios es-
peciales que no sean abogados. 
c)  El pagador respectivo o quien haga sus veces, 
cuando el declarante de retención sea la Nación, los 
Departamentos, Municipios, el Distrito Capital de Bo-
gotá y las demás entidades territoriales”.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO
“Artículo 1.6.1.13.2.6. Contribuyentes obligados a 
presentar declaración del impuesto sobre la renta 
y complementario.  Están obligados a presentar de-
claración del impuesto sobre la renta y complementa-
rio por el año gravable 2017, todos los contribuyentes 
sometidos a dicho impuesto, con excepción de los 
que se enumeran en el artículo siguiente. 

Parágrafo. Son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementario las cajas de compensación 
respecto a los ingresos generados en actividades in-
dustriales, comerciales y en actividades financieras 
distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a 
las relacionadas con las actividades meritorias pre-
vistas en el artículo 359 del Estatuto Tributario”. 
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Artículo 1.6.1.13.2.7. Contribuyentes no obliga-
dos a presentar declaración del impuesto sobre 
la renta y complementario. No están obligados a 
presentar declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario por el año gravable 2017 los siguien-
tes contribuyentes: 
a)    Los asalariados que no sean responsables del 
impuesto a las ventas del régimen común, cuyos in-
gresos brutos provengan por lo menos en un ochenta 
por ciento (80%) de pagos originados en una relación 
laboral o legal y reglamentaria, siempre y cuando en 
relación con el año gravable 2017 se cumplan la tota-
lidad de los siguientes requisitos adicionales: 
1.   Que el patrimonio bruto en el último día del año 
gravable 2017 no exceda de cuatro mil quinientas 
(4.500) UVT ($143.366.000). 
2.   Que los ingresos brutos sean inferiores a mil cua-
trocientas (1.400) UVT ($44.603.000). 
3.   Que los consumos mediante tarjeta de crédi-
to no excedan de mil cuatrocientas (1.400) UVT 
($44.603.000). 
4.   Que el valor total de compras y consumos no su-
pere las mil cuatrocientas (1.400) UVT ($44.603.000). 
5.   Que el valor total acumulado de consignacio-
nes bancarias, depósitos o inversiones financie-
ras, no excedan de mil cuatrocientas (1.400) UVT 
($44.603.000). 

b)   Las personas naturales y sucesiones ilíquidas 
que no sean responsables del impuesto a las ventas 
del régimen común, residentes en el país, siempre y 
cuando, en relación con el año 2017 cumplan la tota-
lidad de los siguientes requisitos: 
1.   Que el patrimonio bruto en el último día del año 
gravable 2017 no exceda de cuatro mil quinientas 
(4.500) UVT ($143.366.000).
2.   Que los ingresos brutos del respectivo ejercicio 
gravable no sean iguales o superiores a mil cuatro-
cientas UVT (1.400) ($44.603.000). 
3.   Que los consumos mediante tarjeta de crédi-
to no excedan de mil cuatrocientas (1.400) UVT 
($44.603.000). 
4.   Que el valor total de compras y consumos no su-
pere las mil cuatrocientas (1.400) UVT ($44.603.000). 
5.   Que el valor total acumulado de consignacio-
nes bancarias, depósitos o inversiones financie-
ras, no excedan de mil cuatrocientas (1.400) UVT 
($44.603.000). 
c)   Personas naturales o jurídicas extranjeras. Las 
personas naturales o jurídicas extranjeras, sin resi-
dencia o domicilio en el país, cuando la totalidad de 
sus ingresos hubieren estado sometidos a la reten-
ción en la fuente de que tratan los artículos 407 a 411 
inclusive del Estatuto Tributario y dicha retención en 
la fuente les hubiere sido practicada. 
d)   Las personas naturales que pertenezcan al mo-
notributo. 
e)   Declaración voluntaria del impuesto sobre la renta. 
El impuesto sobre la renta y complementario, a cargo 
de los contribuyentes no obligados a declarar, es el que 
resulte de sumar las retenciones en la fuente por todo 
concepto que deban aplicarse a los pagos o abonos 
en cuenta, según el caso, realizados al contribuyente 
durante el respectivo año o período gravable. 
Las personas naturales residentes en el país a quienes 
les hayan practicado retenciones en la fuente y que de 
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acuerdo con las disposiciones del Estatuto Tributario no 
estén obligadas a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementario, podrán presentarla. 
Dicha declaración produce efectos legales y se regirá 
por lo dispuesto en el Libro I del mismo Estatuto. 
Parágrafo 1. Para efectos de establecer la cuantía de 
los ingresos brutos a que hacen referencia los nume-
rales 2 de los literales a) y b) del presente artículo, 
deberán sumarse todos los ingresos provenientes de 
cualquier actividad económica, con independencia de 
la cédula a la que pertenezcan los ingresos. 
Parágrafo 2. Para establecer la base del calculo del 
impuesto sobre la renta, no se incluirán los ingresos 
por concepto de ganancias ocasionales, en cuanto 
este impuesto complementario se determina de ma-
nera independiente. 
Parágrafo 3. Para los efectos del presente artículo, 
dentro de los ingresos originados en la relación labo-
ral o legal y reglamentaria, no se entienden incorpo-
radas las pensiones de jubilación, vejez, invalidez y 
muerte, conforme con la determinación cedular adop-
tada por el artículo 330 del Estatuto Tributario. 
Parágrafo 4. Los contribuyentes a que se refiere este 
artículo, deberán conservar en su poder los certifica-
dos de retención en la fuente expedidos por los agen-
tes retenedores y exhibirlos cuando la Unidad Admi-
nistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN lo requiera. 
Parágrafo 5. En el caso del literal c) de este artículo, se-
rán no declarantes, siempre y cuando no se configuren 
los supuestos de hecho previstos en los artículos 20-1 
y 20-2 del Estatuto Tributario en relación con los es-
tablecimientos permanentes. Si se configuran, ceben 
cumplirse las obligaciones tributarias en los lugares y 
en los plazos determinados en el presente decreto.” 
Artículo 1.6.1.13.2.8. Contribuyentes con régimen 
especial que deben presentar declaración de renta y 
complementario. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 19 y 19-4 del Estatuto Tributario, modifica-

dos por los artículos 140 y 142 de la Ley 1819 de 2016, 
por el año gravable 2017 son contribuyentes con régi-
men tributario especial y deben presentar declaración 
del impuesto sobre la renta y complementario: 
1.   Los contribuyentes que a 31 de diciembre de 2016 
se encuentren clasificados dentro del Régimen Tribu-
tario Especial, de conformidad con el parágrafo tran-
sitorio primero del artículo 19 del Estatuto Tributario. 
2.   Las entidades contempladas en el parágrafo tran-
sitorio segundo del artículo 19 del Estatuto Tributario, 
es decir, aquellas que a 31 de diciembre de 2016 se 
encuentren legalmente constituidas y determinadas 
como no contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementario y que a partir del 10 de enero de 2017 
se encuentran calificadas y admitidas, de manera au-
tomática, dentro del Régimen Tributario Especial. 
3.    Las entidades constituidas como entidades sin 
ánimo de lucro durante el año gravable 2017 y que 
se encuentren calificadas dentro del régimen tributa-
rio especial para dicho año, siempre y cuando estas 
entidades desarrollen las actividades meritorias enu-
meradas en el artículo 359 ibídem, sean de interés 
general y a ella tenga acceso la comunidad, y que 
ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes 
sean distribuidos bajo ninguna modalidad, cualquiera 
que sea su denominación que se utilice, ni directa ni 
indirectamente, ni durante su existencia, ni en el mo-
mento de su disolución y liquidación. 
4.    Las cooperativas, ,sus asociaciones, uniones, 
ligas centrales, organismos de grado superior de 
carácter financiero, las asociaciones mutualistas, 
instituciones auxiliares del cooperativismo, confe-
deraciones cooperativas, previstas en la legislación 
cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u 
organismo de control. 
Parágrafo. Las entidades a que se refieren los nu-
merales anteriores que renuncien, o sean excluidas 
del Régimen Tributario Especial, serán contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario del 
régimen ordinario”. 
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DECLARACIÓN DE INGRESOS Y PATRIMONIO
Artículo 1.6.1.13.2.9. Entidades no contribuyentes 
del· impuesto sobre la renta y complementario 
con obligación de presentar declaración de ingre-
sos y patrimonio. De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 23, 23-1. 23-2 Y 19-2, las entidades 
que se enumeran a continuación deberán presentar 
declaración de ingresos y patrimonio: 
1.    Las entidades de derecho público no contribu-
yentes, con excepción de las que se señalan en el 
artículo siguiente. 
2.   Los sindicatos, las asociaciones gremiales, los 
fondos de empleados, los fondos mutuos de inver-
sión, las iglesias y confesiones religiosas reconocidas 
por el Ministerio· del Interior o por la ley, los partidos o 
movimientos políticos aprobados por el Consejo Na-
cional Electoral; las asociaciones y federaciones de 
Departamentos y de Municipios, las sociedades o en-
tidades de alcohólicos anónimos, los establecimien-
tos públicos y en general cualquier establecimiento 
oficial descentralizado, siempre y cuando no se se-
ñale en la ley de otra manera. 
3.   Los fondos de inversión, fondos de valores y los 
fondos comunes que administren entidades fiducia-
rias. 
4.   Los fondos de pensiones de jubilación e invalidez 
y fondos de cesantías. 
5.   Los fondos parafiscales agropecuarios y pes-
queros de que trata el Capítulo V de la Ley 101 de 
1993 y el Fondo de Promoción Turística de que 
trata la 300 de 1996, hoy Nacional de Turismo 
(FONTL.JR). 
6.   Las cajas de compensación familiar cuando no 
obtengan ingresos generados en actividades indus-
triales: comerciales y en actividades financieras dis-
tintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a las 
relacionadas con las actividades meritorias previstas 
en el artículo 359 del Estatuto Tributario. 

7.   Las demás entidades no contribuyentes del im-
puesto sobre la renta, con excepción de las indicadas 
en el artículo siguiente." 
Artículo 1.6.1.13.2.10. Entidades no contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta y complementario 
que no deben presentar declaración de renta ni 
de ingresos y patrimonio. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22 y 598 del Estatuto Tri-
butario, no son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementario y no deben presentar decla-
ración de renta y complementario, ni declaración de 
ingresos y patrimonio, por el año gravable 2017 las 
siguientes entidades: 
a)   La Nación, las entidades territoriales, las Corpora-
ciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Soste-
nible, las áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional 
de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado, 
las Superintendencias y las Unidades Administrativas 
Especiales, siempre y cuando no se señalen en la ley 
como contribuyentes. 
b)   Las sociedades de mejoras públicas, las asociacio-
nes de padres de familia; las juntas de acción comunal; 
las juntas de defensa civil; las juntas de copropietarios 
administradoras de edificios organizados en propiedad 
horizontal o de copropietarios de conjuntos residencia-
les; las asociaciones de exalumnos; las asociaciones 
de hogares comunitarios y hogares infantiles del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por 
este y las asociaciones de adultos mayores autorizados 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
c)   Los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la pro-
piedad colectiva de las comunidades negras confor-
me con la Ley 70 de 1993. 
Las entidades señaladas en los literales anteriores, 
están obligadas a presentar declaraciones de reten-
ción en la fuente e impuesto sobre las ventas, cuando 
sea del caso. 
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PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, ANTICIPO Y ANTICIPO DE LA SOBRETASA

“Artículo 1.6.1.13.2.11. 

Grandes contribuyentes. Declaración de renta y complementario. 
Por el año gravable 2017 

Deberán presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementario en el formulario prescrito por la Uni-
dad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, las personas naturales, jurídicas o 
asimiladas, las entidades sin ánimo de lucro con régimen especial y demás entidades que a 31 de diciembre de 2017 
estén calificados como “Grandes Contribuyentes” por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 562 del Estatuto Tributario. 
El plazo para presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementario, se inicia el 8 de marzo de 
año 2018 y vence entre el 10 y el 23 de abril del mismo año, atendiendo el último dígito del Número de Identifi-
cación Tributaria -NIT del declarante que conste en el Certificado del Registro Único Tributario - RUT, sin tener 
en cuenta el dígito de verificación, así: 
Estos contribuyentes deberán cancelar el valor total del impuesto a pagar y el anticipo, en tres (3) cuotas a más 
tardar en las siguientes fechas:

PAGO PRIMERA CUOTA

Si el ultimo dígito es Hasta el día
0 8 de febrero del 2018
9 9 de febrero del 2018
8 12 de febrero del 2018
7 13 de febrero del 2018
6 14 de febrero del 2018
5 15 de febrero del 2018
4 16 de febrero del 2018
3 19 de febrero del 2018
2 20 de febrero del 2018
1 21 de febrero del 2018

DECLARACIÓN Y PAGO 
SEGUNDA CUOTA 

Si el ultimo dígito es Hasta el día
0 10 de abril del 2018
9 11 de abril del 2018
8 12 de abril del 2018
7 13 de abril del 2018
6 16 de abril del 2018
5 17 de abril del 2018
4 18 de abril del 2018
3 19 de abril del 2018
2 20 de abril del 2018
1 23 de abril del 2018
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